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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
 
La presente iniciativa de ley tiene como finalidad autorizar a la Municipalidad de 

Alajuela para condonar, por una única vez, las deudas acumuladas por concepto 

del servicio público de agua potable por parte de diversos centros educativos 

públicos del cantón Central de Alajuela. Esta propuesta surge en reconocimiento de 

la situación crítica que enfrentan muchas Juntas de Educación y Juntas 

Administrativas, cuyos compromisos económicos impiden o limitan el 

funcionamiento normal de los servicios básicos en los centros educativos que 

representan. 

 

Numerosos centros educativos en el cantón Central de Alajuela mantienen saldos 

pendientes con el gobierno local por servicios relacionados con el acceso al agua 

potable, en algunos casos desde hace varios años. Estas deudas, acumuladas por 

motivos como limitaciones presupuestarias, atrasos en las transferencias del 

Ministerio de Educación Pública, o falta de claridad sobre la titularidad de las 

cuentas, han generado consecuencias negativas, tales como restricciones en los 

servicios municipales, limitación en la ejecución de recursos y una afectación directa 

al derecho fundamental a la educación. 

 

La provisión de agua potable en las instituciones educativas no solo es un servicio 

esencial, sino una condición básica para garantizar entornos seguros, saludables y 

dignos para el aprendizaje. Además, estos centros no tienen fines de lucro y 

dependen de asignaciones públicas para operar. Por tanto, continuar acumulando 

intereses, aplicar recargos o emprender acciones de cobro judicial contra estas 
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Juntas no resulta justo ni proporcional frente a su función pública. Algunos de los 

centros educativos que mantienen deudas con la Municipalidad de Alajuela, según 

información proporcionada por el propio gobierno local mediante el oficio N.º MA-A-

2830-2024, fechado el 27 de mayo de 2024, son los siguientes: 

 

 

Ilustración 1. Deuda de la Junta de Educación Escuela Tuetal Norte. 
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Ilustración 2. Junta de Educación Esc. Fincas 123166 

 

Ilustración 3. Junta de Educación de Turrucares.  
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Ilustración 4. Junta de Educación Escuela Timoleón Morera. 

 

Ilustración 5. Junta de Educación Escuela Mixta de Siquiares Turrucares 



Expediente N.°25.099                5 

 

Ilustración 6. Junta de Educación Escuela Miguel Obregón Lizano. 

 

Ilustración 7. Junta de Educación de Carbonal Alajuela 
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Ilustración 8. Colegio Redentorista San Alfonso.  

 

Ilustración 9. Junta de Educación de la Escuela Holanda. 
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Ilustración 10. Junta de Educación Escuela de San Miguel Turrucares. 

 

Ilustración 11. Junta de Educación Escuela Guadalajara Pueblo... 
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Ilustración 12. Junta Administrativa del Liceo de Tambor.  

 

Ilustración 13. Junta Administrativa María Pacheco IPEC. 
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Ilustración 14. Junta de Educación de la Escuela Manuel FCO Carrillo. 

 

Ilustración 15.Junta de Educación Escuela Juan Rafael Meoño. 
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Ilustración 16. Junta Administrativa Colegio Tuetal Norte. 

 
Ilustración 17. Junta Educación Escuela Ascención Esquivel.. 
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Ilustración 18. Junta Educación Escuela República de Guatemala. 

 
Ilustración 19. Junta Administrativa de los Colegio Técnico Profesional Jesús 

Ocaña.. 
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Ilustración 20. Escuela de Enseñanza Especial de Alajuela. 

 

Ilustración 21. Junta Administrativa del colegio Gregorio... 
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Ilustración 22. Junta de Educación de Tambor de Alajuela. 

 

Ilustración 23. Junta de Educación Escuela Itiquis, San Isidro. 
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Ilustración 24. Junta Administrativa Colegio Carmen.  

 

Ilustración 25. Junta Administrativa Instituto Alajuela. 
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Ilustración 26. Junta Educación Escuela Bernardo Soto Alfaro.  

 

Ilustración 27. Junta Administrativa. 
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Ilustración 28. Junta de Educación Escuela Santa Rica San José... 

 

Ilustración 29. Junta de Educación Escuela Los Lagos de Coyol. 
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Ilustración 30. Junta de Educación Tacacori de Alajuela. 

  

Ilustración 31. Junta de Educación Escuela Guadalupe de Alajuela. 
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Ilustración 32. Junta Educación Escuela Ricardo Fernández

 

Ilustración 33. Junta de Educación Escuela Victor Arguello Murillo... 
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Ilustración 34. Junta de Educación Escuela Tuetal Sur. 

Este proyecto respeta plenamente la autonomía municipal, al no imponer la 

condonación directamente, sino que autoriza expresamente al concejo municipal a 

acordar la condonación, conforme al principio de legalidad, de acuerdo con lo 

establecido en el Código Municipal y en el marco del artículo 169 de la Constitución 

Política. Asimismo, la propuesta contempla límites razonables, al establecer que la 

condonación se aplicará exclusivamente a deudas generadas hasta seis meses 

después de la entrada en vigor de la ley, y no cubrirá casos donde existan denuncias 

por posibles delitos contra la Hacienda Pública. 

 

Con esta ley se propone una solución concreta y viable, que fortalece la educación 

pública y protege los derechos de niños, niñas y jóvenes al acceso a condiciones 

básicas para estudiar. Además, se busca sanear la relación administrativa entre las 

instituciones educativas y la Municipalidad de Alajuela, permitiendo que ambos 

sectores se enfoquen en sus objetivos fundamentales, sin cargas heredadas que 

obstaculicen su labor. 
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Por todo lo expuesto anteriormente, someto a consideración de esta honorable 

Asamblea Legislativa el presente proyecto de ley, confiando en que su aprobación 

representará un avance significativo en favor del bienestar educativo, la eficiencia 

institucional y la equidad social. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 
 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA PARA LA 
CONDONACIÓN DE DEUDAS POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE DE 

CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DEL CANTÓN CENTRAL DE ALAJUELA 
 

 
ARTÍCULO 1- Objeto  
 
Se autoriza a la Municipalidad de Alajuela para otorgar, por una única vez, la 
condonación total de las deudas acumuladas por concepto del servicio público de 
agua potable, a favor de los centros educativos públicos del cantón Central de 
Alajuela que se encuentren debidamente inscritos ante el Ministerio de Educación 
Pública (MEP), detallados en el artículo 2 de la presente ley. 
 
Para efectos de esta ley, se entenderá como condonación total la cancelación del 
monto principal de la deuda, así como de todos los intereses, recargos, sanciones 
o multas que se hayan generado en relación con dichas obligaciones. 
 
ARTÍCULO 2- Sujetos beneficiarios  
 
Serán beneficiarias de esta ley las Juntas de Educación y Juntas Administrativas de 
los centros educativos públicos, pertenecientes a la dirección regional de educación 
de Alajuela, que mantengan deudas con la Municipalidad de Alajuela por concepto 
del servicio público de agua potable, generadas a la entrada en vigor de la presente 
ley.   
 
ARTÍCULO 3- Ámbito de aplicación 
 
Esta condonación aplicará exclusivamente a las deudas derivadas del consumo del 
servicio público de agua potable con la Municipalidad de Alajuela, contraídas por los 
sujetos señalados en el artículo 2 de la presente ley.  
 
ARTÍCULO 4- Condonación automática  
 
La condonación será automática. La Municipalidad de Alajuela deberá aplicarla en 
un plazo máximo de noventa días hábiles contados a partir de la entrada en vigor 
de esta ley. En caso de requerir un plazo adicional, deberá justificarlo debidamente 
y contar con la aprobación del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 5- Efectos de la condonación 
 
Una vez aplicada la condonación: 
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a) No podrá iniciarse ni mantenerse ningún proceso de cobro administrativo ni 
judicial. 
b) Deberán levantarse los bloqueos o restricciones administrativas existentes. 
c) Deberán restituirse los servicios que hayan sido suspendidos como consecuencia 
de las deudas condonadas. 
 
ARTÍCULO 6- Responsabilidades institucionales 
 
La Municipalidad de Alajuela deberá comunicar la aplicación efectiva de la 
condonación al Ministerio de Educación Pública y al Concejo Municipal de Alajuela. 
 
 
ARTÍCULO 9- Excepciones del beneficio 
 
No se autoriza la condonación en aquellos casos en que la municipalidad haya 
denunciado o se encuentre ante una situación denunciable en el Ministerio Público, 
por estimar que existen irregularidades que pueden ser constitutivas del delito de 
fraude a la Hacienda Pública tipificado en el artículo 92 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios, Ley N.º 4755, y en otros cuerpos normativos de 
aplicación directa o de manera supletoria. 
 
 
TRANSITORIO ÚNICO- Suspensión de cobros 
 
Se suspenderán todas las gestiones de cobro o interrupción del servicio de agua 
contra los centros educativos beneficiarios durante los tres meses posteriores a la 
entrada en vigor de esta ley. 

 
 

Rige a partir de su publicación. 
 
 
 
 
 
 

 
_________________________ 

Leslye Bojorges León 
Diputado 


